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BOE 

Boletín Oficial  del Estado de 02/06/2012 –  nº 132 
 

BANCO DE ESPAÑA 

Préstamos hipotecarios. Índices 

Resolución de 1 de junio de 2012, del Banco de España, por la que se publican determinados 

índices de referencia oficiales para los préstamos hipotecarios a tipo variable destinados a la 

adquisición de vivienda. 

PDF (BOE-A-2012-7380 - 1 pág. - 133 KB) 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Gravamen especial sobre dividendos y rentas de fuente extranjera 

Orden HAP/1181/2012, de 31 de mayo, por la que se aprueba el modelo 250, Gravamen 

especial sobre dividendos y rentas de fuente extranjera derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio español. 

PDF (BOE-A-2012-7390 - 5 págs. - 254 KB) 

 

 

El Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 

tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, establece un 

gravamen especial sobre las rentas de fuente extranjera que permite la repatriación, sin 

integrarse en la base imponible del Impuesto sobre Sociedades, de dividendos y de las 

rentas derivadas de la transmisión de determinadas participaciones, que se devenguen 

hasta 30 de noviembre de 2012, correspondientes a entidades que, pese a realizar 

actividades empresariales en el extranjero, se localizan en territorios de nula tributación o 

en paraísos fiscales, circunstancia ésta que impide la aplicación del régimen de exención 

previsto en el artículo 21 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. 

El apartado 6 de la mencionada disposición adicional decimoquinta señala que el modelo de 

declaración de este gravamen especial se aprobará por Orden Ministerial del Ministro de 

Hacienda y Administraciones Públicas, que establecerá la forma y lugar para su 

presentación. 

… 

Artículo 4. Plazo de presentación e ingreso del modelo 250. 

La presentación e ingreso de la autoliquidación modelo 250, Gravamen especial sobre 

dividendos y rentas de fuente extranjera derivadas de la transmisión de valores 

representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio español 

deberá realizarse en el plazo de los 25 días naturales siguientes a la fecha de devengo. 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/02/pdfs/BOE-A-2012-7380.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/04/pdfs/BOE-A-2012-7390.pdf
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El gravamen especial se devengará, en el supuesto de reparto de dividendos o 

participaciones en beneficios de entidades no residentes en territorio español, el día del 

acuerdo de distribución de beneficios adoptado por la junta general de accionistas u órgano 

equivalente y, en el supuesto de la transmisión de valores representativos de los fondos 

propios de entidades no residentes en territorio español, el día en que se produzca la citada 

transmisión. 

No obstante, para devengos producidos antes de la publicación de esta Orden ministerial 

en el «Boletín Oficial del Estado», la presentación e ingreso de esta autoliquidación se 

efectuará en el plazo de los 25 días naturales siguientes a la fecha de entrada en vigor de 

la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 

 

 

Medidas tributarias y administrativas 

Orden HAP/1182/2012, de 31 de mayo, por la que se desarrolla la disposición adicional primera 

del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que se introducen diversas medidas 

tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del déficit público, se aprueban cuantas 

medidas resultan necesarias para su cumplimiento, así como el modelo 750, declaración 

tributaria especial, y se regulan las condiciones generales y procedimiento para su presentación. 

PDF (BOE-A-2012-7391 - 12 págs. - 406 KB) 

 

 

La disposición adicional primera del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, por el que 

se introducen diversas medidas tributarias y administrativas dirigidas a la reducción del 

déficit público, establece para los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, Impuesto sobre Sociedades o Impuesto sobre la Renta de no Residentes 

que sean titulares de bienes o derechos que no se correspondan con las rentas declaradas 

en dichos impuestos, la posibilidad de presentar una declaración tributaria especial con el 

objeto de regularizar su situación tributaria, siempre que hubieran sido titulares de tales 

bienes o derechos con anterioridad a la finalización del último período impositivo cuyo 

plazo de declaración hubiera finalizado antes de 31 de marzo de 2012, fecha de entrada 

en vigor de la citada disposición adicional. 

Tales bienes o derechos deberán haberse adquirido por el declarante, con carácter general, 

en una fecha anterior a 31 de diciembre de 2010, y se valorarán por su valor de 

adquisición, salvo en el supuesto de cantidades depositadas en cuentas abiertas en 

entidades que se dediquen al tráfico bancario o crediticio en las que con carácter general se 

tomará en consideración su importe en la citada fecha. 

La presentación de la declaración implica el ingreso de la cuantía resultante de aplicar al 

importe o valor de adquisición de los bienes o derechos regularizados el porcentaje del 10 

http://www.boe.es/boe/dias/2012/06/04/pdfs/BOE-A-2012-7391.pdf
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por ciento, así como la incorporación de la información necesaria que permita identificar 

los citados bienes y derechos. 

En todo caso, la declaración tributaria especial tendrá carácter reservado y deberá 

presentarse antes de 30 de noviembre de 2012. 

… 

Artículo 3. Bienes o derechos objeto de declaración. 

1. Podrá ser objeto declaración tributaria especial cualquier bien o derecho cuya titularidad 

se corresponda con rentas no declaradas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

2. La titularidad de los bienes o derechos objeto declaración deberá haberse adquirido 

por el declarante en una fecha anterior a 31 de diciembre de 2010, salvo que el 

período impositivo del declarante no coincida con el año natural, en cuyo caso la titularidad 

deberá haberse adquirido con anterioridad a la finalización del último período impositivo 

cuyo plazo de declaración hubiera finalizado antes de 31 de marzo de 2012. 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no podrán ser objeto de 

declaración especial los bienes o derechos que hubiesen sido transmitidos antes de 31 de 

diciembre de 2010, o de la fecha de finalización del periodo impositivo a que se refiere el 

apartado 2 anterior, cuando el importe de la transmisión se hubiera destinado a la 

adquisición de otro bien o derecho objeto de declaración. 

4. La titularidad de los bienes o derechos, así como su fecha de adquisición, podrá 

acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho. 

En particular, tratándose de dinero en efectivo será suficiente la manifestación, 

a través del modelo de declaración, de ser titular del mismo con anterioridad 

a 31 de diciembre de 2010, o a la fecha de finalización del periodo impositivo 

a que se refiere el apartado 2 anterior, siempre que con carácter previo a la 

presentación de la declaración tributaria especial se hubiera depositado en una cuenta cuya 

titularidad jurídica corresponda al declarante abierta en una entidad de crédito residente 

en España, en otro Estado de la Unión Europea, o en un Estado integrante del Espacio 

Económico Europeo que haya suscrito un convenio con España para evitar la doble 

imposición internacional con cláusula de intercambio de información o un acuerdo de 

intercambio de información en materia tributaria, y no se trate de jurisdicciones calificadas 

como de alto riesgo, deficientes o no cooperativas por el Grupo de Acción Financiera 

Internacional. 

Artículo 11. Plazo de presentación e ingreso de la declaración tributaria especial 

El plazo de presentación e ingreso de la declaración tributaria especial, tanto de la 

declaración inicial como, en su caso, de las complementarias que pudieran efectuarse, 

finalizará el 30 de noviembre de 2012. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado». 
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DOUE    

Diario Oficial  de la Unión Europea de 02/06/2012 L143 C156 C157 

 

Tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a sus principales operaciones de 

refinanciación: 1,00 % a 1 de junio de 2012 — Tipo de cambio del euro 

[+ ver] 

 

 

DOGC 

Diari Oficial  de la Generalitat de Catalunya de 01/06/2012 –  6140 
 

 

No es publica cap norma amb transcendència econòmic –  f iscal  
 

 

BOIB 

Butlletí  Oficial  de les I l les Balears  de 01 i  02/06/2012 –  nº79/80 

  

 

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS 

Decreto Ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas urgentes en materia de personal y 

administrativas para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y de otras instituciones autonómicas. 

Número de registro 10961 - Páginas 12-20  

 

 

Artículo 1 

Objeto y finalidad 

1. El presente decreto ley tiene por objeto adoptar y aplicar medidas de reducción de gasto 

en materia de personal al servicio de las administraciones públicas de las Illes Balears y 

otras instituciones autonómicas. 

2. Las medidas se adoptan con la finalidad esencial de asegurar el cumplimiento del 

objetivo de déficit público para los años 2012 y 2013 a que se refiere la legislación sobre 

estabilidad presupuestaria. En consecuencia, responden a una situación excepcional y grave 

de interés público, derivada de la alteración sustancial de las circunstancias económicas, y 

se enmarcan en el Plan Económico-Financiero de Reequilibrio (PEF) 2012-2014 de la 

Comunidad Autónoma. 

3. Sin embargo, los efectos económicos que se deriven de las medidas temporales 

adoptadas no serán susceptibles de compensación una vez transcurrido el plazo de 

vigencia. 

http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2012:143:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:156:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2012:157:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:156:0009:0009:ES:PDF
http://www.caib.es/boib/visor.do?lang=es&mode=view&p_numero=2012079&p_inipag=12&p_finpag=20
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4. Las medidas se dictan al amparo de las competencias de la Comunidad Autónoma en 

materia de ordenación y planificación de la actividad económica y de ordenación de la 

Hacienda autonómica, en el marco de las exigencias de la política económica general del 

Estado, y en concordancia con las que ejerce la Comunidad Autónoma en materia de 

organización de sus instituciones y en materia de personal funcionario de la Comunidad 

Autónoma y de la Administración local. 

BOCM 

Oficial  de la Comunidad de Madrid de 01/02 y 04/06/2012 -  nº 130/131/132 

 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico –  f iscal  

 

 

DOCV 

Diari Oficial  de la Comunitat  Valenciana de 04/06/2012 –  nº 6787 

 

 No es publica  
 

 

BOPV 

Boletín Oficial  del País Vasco de 01 y 02/06/2012 –  107/108 

 

DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 

DECRETO 75/2012, de 15 de mayo, por el que se aprueba el Calendario Oficial de Fiestas 

Laborales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el año 2013.  

[+ ver] 

 

BOTHA   Boletín Oficial  de Araba de 04/06/2012  

 No se publica ninguna norma con transcendencia económico -  f iscal  

BOG      Boletín Oficial  de Gipuzkoa de 04/06/2012 –  104 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico -  f iscal  
BOB        Boletín Oficial  de Bizkaia de 04/06/2012 –  106 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico -  f iscal  

 

BOC 

Boletín Oficial  de Canarias de 04/06/2012- 108 

 
No se publica ninguna norma con transcendencia económico -  f iscal  

 

http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20120604&s=2012108

